
 
 

CREDITOS A MICROEMPRESAS CRECIERON 2.48% EN JUNIO Y ASCENDIERON A S/. 
2,460 MILLONES  

Miércoles, 20 de junio 2011 
 
A junio 2011, el saldo total de créditos otorgados por el sistema bancario peruano, expresado 
en nuevos soles, ascendió a S/. 120,342 millones, habiendo registrado un avance de S/. 718 
millones (0.60%) respecto a lo alcanzado en mayo.  
 
Del total reportado a junio, el 68.40% (S/. 82, 314 millones) correspondió a créditos a 
empresas, mientras que el 31.60% restante (S/. 38,028 millones) se orientó a personas 
naturales.  
 
Del saldo total a junio de 2011, los segmentos con mayor participación fueron Créditos 
Corporativos con el 20.78% (S/. 25,008 millones), seguido por Créditos a Grandes Empresas 
con el 19.70% (S/. 23,705 millones) y Créditos a Medianas Empresas con el 17.91% (S/. 
21,552 millones).  
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Entre julio de 20101 y junio de 2011, los tipos de créditos que han incrementado su 
participación dentro del total son los otorgados a las medianas empresas (de 16.39% a 

                                                           
1 A partir de julio 2010 se tiene la Nueva Clasificación de Crédito de la SBS. 

 

 



17.91%), pequeñas empresas (de 7.48% a 7.97%), los créditos de consumo (de 16.96% 
17.14%) y los créditos hipotecarios (de 13.81% a 14.46%).  
 
 

 
 
En lo referente a saldos, en comparación con mayo 2011, en junio último se produjo una 
reducción sólo en los créditos corporativos, del orden de los S/. 550 millones (2.15%), mientras 
que el resto de tipos de créditos registraron incrementos, destacando el crecimiento de los 
créditos a microempresas (2.48%).  
 

 
 
 

 Esta es una publicación de la Asociación de Bancos del Perú- ASBANC.  De hacer referencia a esta información, 
agradeceremos se sirva consignar como fuente ASBANC.   
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